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Resumen:  
 

El desarrollo sostenible no es una posibilidad sino una necesidad. Por ello, son 
imprescindibles técnicas que faciliten, de manera directa o indirecta, articular 
estrategias y actuaciones adecuadas a cada organización acordes con los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS). Sobre esta base, en el trabajo se presenta una iniciativa 
docente consistente en la introducción de la sostenibilidad y los ODS en la asignatura de 
Técnicas de Auditoría del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la 
Universitat de València. En una asignatura que contribuye a la formación integral que 
deben tener los profesionales de la disciplina para saber hacer, pero también para 
conocer el medio social en el que trabajan y poder analizarlo críticamente, el proceso 
desarrollado pone de manifiesto el interés de utilizar este espacio educativo y los 
instrumentos que se enseñan para posibilitar la mejora de la sostenibilidad en el espacio 
laboral de las organizaciones.  

Palabras clave: Auditorías Sociolaborales, Objetivos de Desarrollo Sostenible, Ciencias 
Laborales, futuro. 

Abstract: 

Sustainable development is not a possibility but a necessity. Therefore, techniques that 
facilitate, directly or indirectly, the articulation of appropriate strategies and actions for 
each organization in accordance with the sustainable development goals (SDGs) are 
essential. On this basis, the work presents a teaching initiative consisting of the 
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introduction of sustainability and the SDGs in the subject of Audit Techniques of the 
Degree in Labor Relations and Human Resources of the University of Valencia. In a 
subject that contributes to the comprehensive training that professionals in the discipline 
must have in order to know how to do it, but also to know the social environment in which 
they work and to be able to analyze it critically, the process developed shows the interest 
in using this educational space and the instruments that are taught to enable the 
improvement of sustainability in the workplace of organizations. 
 
Keywords: Social-labour audits, Sustainable Development Goals, Labor Sciences, 
future. 

 
 
1.  Introducción  

El desarrollo sostenible no es una posibilidad sino una necesidad. Por ello, para 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), son imprescindibles técnicas que 
faciliten, de manera directa o indirecta, articular estrategias y actuaciones adecuadas a 
cada organización acordes con las políticas de desarrollo sostenible. Estas metodologías 
pueden aportar ventajas significativas en este enfoque, especialmente en períodos de 
crisis como el actual.  

En el trabajo se presenta una iniciativa docente consistente en la introducción de la 
sostenibilidad y los ODS en la asignatura de Técnicas de Auditoría de 3r curso del Grado 
en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universitat de València. Esta propuesta se enmarca en el Proyecto de Innovación Docente 
“Noves oportunitats professionals per a les Ciències Laborals al segle XXI” (código: 
CONSOLIDA_PID, UV-SFPIE_PID-2076202) del grupo de Investigación e innovación 
en Ciencias Laborales (INVESLAB) de la Universitat de València. 

El contenido de esta asignatura contribuye a la formación integral que deben tener 
los profesionales de las Relaciones Laborales y los Recursos Humanos para saber hacer, 
pero también para conocer el medio social en el que trabajan y poder analizarlo 
críticamente. Por ello, resulta de interés utilizar este espacio educativo y los instrumentos 
que se enseñan en la materia para posibilitar el análisis y la mejora de la sostenibilidad en 
el espacio laboral y en las organizaciones. 

Para llevar a buen puerto el objetivo del trabajo, en primer lugar, se define y 
delimita la auditoría sociolaboral (ASL) y como un instrumento del futuro. Siguiendo la 
literatura académica existente se argumenta sobre su utilidad y los beneficios que reporta 
a las organizaciones, así como los elementos que dificultan su utilización. Posteriormente, 
se abordan las vinculaciones actuales entre los ODS y las ASL, para exponer, a 
continuación, las relaciones entre ODS y Educación, en concreto, la universitaria, así 
como la ASL como materia docente. A partir de la firme vinculación entre los ODS y las 
Técnicas de auditoría encontrados, se procede a exponer la iniciativa docente indicada.  

Para ello, en primer lugar, se ha identificado qué competencias relacionadas con la 
sostenibilidad ya se incluyen en el Verifica de la titulación y se proponen competencias 
vinculadas con la sostenibilidad y los ODS que deberían incluirse en el perfil profesional 
del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. A continuación, se ha 
identificado qué ODS están directamente relacionados o podrían relacionarse con la 
asignatura. Sobre esta base, se han repensado los resultados del aprendizaje y se proponen 
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cambios que podrían incluirse para “sostenibilizar” la asignatura de Técnicas de 
Auditoría. Por último, se proponen diversos criterios de evaluación y metodologías para 
evaluar el aprendizaje del alumnado beneficiario de esta propuesta docente. 

 
2.  La auditoría sociolaboral como un instrumento del futuro 

La auditoría sociolaboral se define como toda evaluación sistemática —proceso 
lógico y secuencial—, de hechos fehacientes documentables, periódicos en el tiempo, 
realizados por un profesional con objetividad, independencia y neutralidad (Torras y 
Ribas, 2013) sobre la gestión y políticas de recursos humanos, el cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia laboral y contable, con objeto de proporcionar acciones 
de mejora (Fuentes et al., 2005).  

Existen tres tipos de ASL según su contenido que pueden dividirse en: a) auditorias 
de legalidad, de comprobación o de administración dedicas a comprobar si la 
organización cumple con las obligaciones en materia de derecho del trabajo, seguridad 
social, prevención de riesgos laborales, etc.; b) auditoría de eficacia, de gestión u 
operativa, que va más allá del mero cumplimiento legal centrados en la función de 
recursos humanos —descripción de puestos de trabajo, reclutamiento y selección, 
formación y capacitación, etc.—; y c) auditoría de eficiencia, de dirección o estratégica, 
centradas en la alineación de la dirección estratégica de recursos humanos con la 
estrategia competitiva de la organización (Campamá, 2006; Ciruela, 2009).  

Antes de abordar la vinculación con, y el papel de la ASL ante, los ODS, es 
importante exponer la utilidad de la misma en general y los beneficios que reporta en los 
tres niveles señalados. Pero también, los elementos que dificultan su utilización, como la 
amplitud terminológica y la falta de determinación de su alcance, la ausencia de un 
reconocimiento oficial a la misma, el desconocimiento de sus utilidades y/o aplicaciones 
posibles, la percepción de la misma como un coste y no como una inversión o de que sólo 
es aplicable y útil a las grandes organizaciones de un tamaño considerable y sólo de forma 
puntual o concreta, entre otros.  

Como apuntan Fuentes et al. (2005), el desarrollo de la auditoría sociolaboral está 
relacionado con la indudable utilidad que reporta. Por tanto, y en cualquiera de los tres 
niveles propuestos, la auditoría es una herramienta que las organizaciones tienen a su 
disposición como mecanismo de mejora, que permite aportar beneficios muy amplios y 
variados a las mismas.  

De la revisión de los beneficios y aportaciones de la auditoría sociolaboral que 
constatan los distintos autores consultados (Wherter y Davis, 1991; De la Poza, 1993; 
Dolan et al., 2007; López-Cela, 2002; Vázquez-Bonome y García, 2003; Sanz, 2006; 
Fuentes et al., 2005; Chamorro, 2013; Lado, 2013; Calvo et al., 2017; Rodríguez et al., 
2020), se observa que todos ellos responden de alguna manera a los tres ámbitos 
constatados con anterioridad, por lo que se propone una agrupación de dichas 
aportaciones en base a: beneficios básicos o legales; beneficios operativos o intermedios, 
beneficios avanzados o estratégicos.  

Como beneficios legales o de carácter básico, pueden apuntarse los siguientes: 

- Prevención en la detección de costes sociales, tanto de aquellos visibles como los 
ocultos. 

- Determinación y esclarecimiento de las responsabilidades y los deberes del 
departamento de RRHH. 
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- Mejora de la información disponible tanto en cantidad como en calidad (estados 
de cuentas y balances sociales, dimensionamiento de la plantilla, capacitación ante 
eventualidades del mercado, determinación de costes de la mano de obra, etc.). 

- Garantía del cumplimiento de disposiciones legales, normativas y convencionales 
existentes. 

- Conocimiento de la opinión sobre la organización y las expectativas laborales del 
cliente interno: los trabajadores.  

- Determinación de los puntos fuertes y áreas de mejora que afectan a las personas, 
permitiendo justificar posibles inversiones o recortes de presupuesto en el ámbito 
de la gestión de personal. 

Por su parte, los beneficios operativos o de carácter intermedio: 

- Mejora de la imagen profesional –prestigio- del departamento de RRHH. 
Alienta al administrador de personal a asumir mayor responsabilidad y a 
actuar a un nivel más alto de profesionalidad. Lo que a medio plazo permite 
ganar credibilidad y aceptación en la empresa como departamento. 

- Refuerzo de la relación del departamento de RRHH con el resto, fomentando 
la idea de responsabilidad de los recursos humanos debe ser compartida por 
todos los directivos y áreas.  

- Evaluación del estado de salud del sistema de recursos humanos y 
descubrimiento de las áreas problemáticas, evitando errores y, sobre todo, 
evitando la reincidencia en los mismos. 

- Contribución a evaluar y hacer un seguimiento de las diversas actividades de 
recursos humanos en función de criterios tangibles. Dimensiona 
adecuadamente los recursos humanos necesarios para cada actividad, proceso 
o trabajo. 

- Ayuda en la anticipación de problemas futuros y en el inicio de las 
intervenciones. Coadyuva a detectar programas que han quedado obsoletos e 
ineficientes y a concretar los que sí son rentables y por tanto son puntos fuertes 
para la organización. Visión proactiva respecto de un activo tan importante 
como son los recursos humanos. 

- Facilita la uniformidad de las prácticas y de las políticas. 

- Reducción de los costes en recursos humanos mediante prácticas mejoradas. 

- Soporte a los programas de calidad total de la organización. 

- Ayuda a anticipar posibles problemas, aportando una dimensión de proactiva; 
detecta los costes sociales ocultos o excesivos existentes, situando al 
departamento de recursos humanos en la perspectiva adecuada como 
suministrador de servicios internos al resto. 

- Permite integrar el sistema de gestión de los recursos humanos de la 
organización con otros implantados en la misma. 

Y, en tercer lugar, aquellos que responden a beneficios avanzados o estratégicos, 
como son: 
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- Fomentar la visión de conjunto, animando a los directivos a que examinen la 
gestión de recursos humanos en conjunto, fomentando la idea de que todos los 
directivos lo son también de recursos humanos. 

- Estimular y promover los cambios necesarios en la organización. 

- Si el proceso de auditoría consigue implicar al personal, podrá mejorar la 
cohesión grupal y, en definitiva, el clima laboral. Por tanto, fomenta la 
comunicación interna, mejorando las relaciones humanas existentes en la 
misma. 

- Estimular el cambio y valorar la contribución de la gestión de los recursos 
humanos al logro de los objetivos estratégicos de la organización, verificando 
si los cambios requeridos a las personas y a la propia organización pueden dar 
soporte a la estrategia propuesta para la misma y en qué medida. 

- Valorar la contribución de la gestión de RRHH al logro de los objetivos 
estratégicos de la organización. 

- Verificar si los cambios requeridos a las personas y a la organización pueden 
dar soporte a la estrategia, y en qué medida. 

- Determinar aquellos aspectos en los que la organización es competente y está 
capacitada para afrontar el futuro con garantías de éxito. 

 

Pero no podemos olvidar que este proceso no está exento de elementos que 
dificultan la utilización de la auditoría como un instrumento para gestionar sus 
organizaciones, recopiladas por diferentes estudiosos de la materia (Domínguez y Revilla, 
2002; Calvo, 2013; Calvo y Rodríguez, 2014; Calvo et al., 2017; Calvo et al., 2022) y 
expuestas de forma esquematizada en la Figura 1 más abajo.  

De la Poza (1993) plantea dos razones principales de oposición a la auditoría 
laboral: por una parte, la falta de familiaridad de algunos empresarios con los principios 
fundamentales de la administración, lo que dificulta que puedan apreciar sus ventajas, y 
por otra, la concepción y la propiedad del derecho a evaluar los recursos humanos en la 
organización, habitualmente competencia en manos de la dirección. Destaca este autor 
como problema añadido de importancia, el papel limitador de las costumbres y hábitos 
arraigados, que dificultan la transición y la aplicación de nuevas herramientas. 

Por su parte, Torras y Ribas (2013), proponen como dificultades a tener en cuenta, 
la falta de concreción del término auditoría sociolaboral, la falta de costumbre de medir, 
la no existencia en todos los casos de unos parámetros –estándares- con los que poder 
comparar, y la dificultad de diferenciar la consultoría de la auditoría en una materia como 
los recursos humanos. Otros autores centran el principal obstáculo en la reciente irrupción 
del concepto, matizando cómo ello influye incluso en la no existencia de un consenso en 
su denominación ni tampoco en su definición (Revilla y Domínguez, 2002; Fuentes et al., 
2005; Campamá, 2006). 

A nuestro entender, persiste entre las organizaciones ciertos miedos, con las 
consiguientes resistencias a utilizar el término “auditoría sociolaboral”. Esto tiene su 
origen en gran medida en las dudas que surgen para determinar cuándo nos encontramos 
ante un proceso de auditoría y no tan sólo ante un mero proceso de control o de generación 
de información interna. Ello se debe principalmente a que “las organizaciones, en su 
mayoría, no se plantean una gestión especializada del factor humano, al que consideran 
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en muchos casos como un recurso estático, sustituible, totalmente prescindible y sin un 
valor añadido específico, y que por tanto no requiere de ningún proceso de gestión propio, 
ni de información específica para ser gestionado” (Calvo, 2013: 39). Resistencias que 
podemos clasificar en tres subgrupos, según si éstas son propias del proceso de auditoría, 
si por su parte su origen es intrínseco a las organizaciones en las que van a ser aplicadas, 
o si las podemos encuadrar en el contexto social que engloba a la empresa, y que 
recogemos en la siguiente figura. Pese a la importancia, beneficios y potencialidades 
expuestas, la realidad nos muestra un escenario bien distinto, en el que la utilización de 
la auditoría como herramienta de gestión dista mucho de la deseable y en la que 
principalmente podemos clasificar el uso que hacen las organizaciones de la auditoría en 
base a tres situaciones: 

- Organizaciones que no son conscientes de la necesidad que tienen de contar con 
información específica de su sistema de gestión de los recursos humanos, aunque 
de una manera aplicada, implícita y no consciente, la busquen y la utilicen (pero 
sin plantearse ni cómo, ni cuándo, ni dónde) 

- Organizaciones que siendo conscientes de la necesidad de controlar y medir en 
sus organizaciones el factor humano, apuestan por ello, pero se resisten a llamarla 
auditoría, buscando alternativas tales como procesos de análisis, establecimiento 
de controles internos o acciones de consultoría. 

- Organizaciones que sí llaman auditorías a sus procesos internos de evaluación y 
control, y que aprovechan todo el potencial de esta herramienta para la obtención 
de mejoras en su funcionamiento y en sus resultados. 

Pese a que la necesidad de contar con información es indiscutible, la realidad nos 
muestra cómo las organizaciones no califican a sus procesos de evaluación, control y/o 
seguimiento, como procesos de auditoría. En base a ello la cuestión en la que centramos 
nuestro interés es la de analizar el por qué de esta situación. Como respuesta rápida y 
sencilla podríamos pensar que el motivo principal de esta situación es el desconocimiento 
por parte de las organizaciones y de sus responsables de la existencia de la misma. 
Efectivamente es uno de los factores determinantes, aunque no el único, ya que como 
hemos expuesto anteriormente, entre aquellas que la utilizan muchas no la llaman 
auditoría. Si bien verdaderamente no es necesario llamarla como tal, nuestro objetivo 
subyacente seria plantear por qué no llamarlo así, si realmente lo que hacemos es auditar 
el sistema de gestión del personal. Es por ello que en este subapartado se presenta los que 
se consideran como los factores determinantes de esta situación. 

Además del ya enunciado desconocimiento de la herramienta como instrumento de 
gestión en primer término, puede apuntarse a razones vinculadas con la falta de consenso 
en la denominación del término. Auditoría sociolaboral, del sistema humano, laboral, 
social, legal o de recursos humanos, son algunas de las más habituales acepciones 
utilizadas para referirse a ella, aportando gran confusión al término y no ayudando así a 
determinar con claridad el alcance real de la misma. Tanto es así que una de las fuentes 
que mayor grado de incertidumbre generan por este motivo es la imposibilidad, en la 
mayor parte de las organizaciones, de llevar a cabo una auditoría del sistema humano o 
de los recursos humanos de manera completa o integral. Ello debido entre otros motivos 
a los altos costes económicos que ello supondría, los tiempos necesarios para su desarrollo 
o la inexistencia de una voluntad e implicación suficiente por parte de los responsables 
de la organización. 
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Esta amplitud terminológica y la falta de determinación del alcance de la misma, 
no ha permitido definir completamente qué es una auditoría sociolaboral, ya que no ha 
habido una definición consensuada o aceptada por la comunidad. Colectividad que 
también ha tenido su parte de responsabilidad. Las distintas disciplinas inmersas en la 
gestión de los recursos humanos (Psicología, Economía y Organización de Empresas o 
Derecho Laboral) no han hecho sino definir unos modelos particulares y ciertamente 
interesados, que respondían a una visión muy sesgada, no atendiendo así a la 
multidisciplinariedad y pluricausalidad presente en el desarrollo de la gestión del capital 
humano en las organizaciones. En ello también ha influido la juventud de la profesión del 
Titulado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, que no ha sabido, podido o 
querido reclamar su espacio profesional natural en el desarrollo de las auditorías, ni desde 
una perspectiva conceptual ni desde una procedimental u operativa. 

También puede apuntarse como factor a tener en cuenta la no existencia de ningún 
reconocimiento oficial a la misma. No ha sido recogida en ninguna norma como 
instrumento de control o de balance social de las organizaciones. La no obligación en su 
realización la ha relegado a un segundo plano en la utilización organizacional, siendo 
aplicada tan sólo por aquellas organizaciones muy implicadas con su gestión del factor 
humano y por tanto conocedoras de sus beneficios. Además de esta no obligación legal, 
tampoco se ha instaurado un reconocimiento social de la misma, sí existiendo este para 
otras esferas como calidad, medio ambiente o la propia prevención de riesgos laborales. 
La existencia de una certificación interna que dé garantías del proceso seguido en la 
gestión de los recursos humanos (en sus distintos niveles: administración de personal, 
gestión de programas o dirección de políticas) de cara al exterior, se convierte en una 
carencia que puede haber afectado directamente al grado de utilización de la misma. 

Otro grupo de resistencias provienen en gran medida del desconocimiento de sus 
utilidades y/o aplicaciones posibles en la organización derivando en miedo a aplicarla. 
Las connotaciones tradicionales que conlleva el término auditoría (auditarse o ser 
auditado), muy vinculadas con ser revisado, inspeccionado o examinado, con la posible 
detección de incumplimientos o no conformidades que deriven en multas y sanciones, 
supone un temor y por tanto una resistencia al proceso de aplicación de las mismas. 

Junto a ello, tiene su influencia la creencia generalizada de que la auditoría es 
aquella realizada por personal externo a la organización, que revisan en un momento dado 
su situación. La dimensión interna de la auditoría es una de las grandes desconocidas y, 
por tanto, una de las menos utilizadas, cuando por el contrario son capaces de aportar una 
clara ventaja manifestada en su capacidad de adaptación, dado el amplio conocimiento 
que tienen de la realidad de la organización. Derivado de esta externalidad de la auditoría, 
el coste supone otro factor con influencia a este nivel. La percepción de la auditoría como 
un coste y no como una inversión en el proceso de gestión de la organización, limitan la 
aplicación posterior que hacen de la misma las organizaciones. Si no es un coste 
necesario, ¿para qué? Vinculado con ambos aparece la percepción de que las auditorías 
tan sólo son aplicables y útiles a las organizaciones de un tamaño considerable. Ello 
conlleva implícito el planteamiento de que las organizaciones más pequeñas no requieren 
de información sobre su personal para mejorar. 

¿Por qué se origina? ¿Por qué se encargan la mayoría de las intervenciones 
vinculadas con la auditoría que se realizan? Suelen desarrollarse como consecuencia de 
la aparición de una situación “conflicto” que no es capaz de resolverse desde dentro. 
Situación que responde a algún problema o dificultad con importancia sobre la que se 
pretende actuar. Convirtiéndose en una necesidad que aparece en las organizaciones y 
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que requiere de una intervención ad hoc (habitualmente externa, tal cual indicábamos 
anteriormente). 

Y estrechamente relacionado con ello, la existencia de la percepción de que la 
auditoría responde a la característica de intervención puntual o concreta en el tiempo, no 
estando vinculada con una dinámica de evaluación o control periódico y continuado de 
un determinado fenómeno organizacional. No teniéndose en cuenta su dimensión 
dinámica o evolutiva de la cuestión de análisis, estudio o investigación. 

La no existencia clara de unos requisitos que delimiten los contenidos, el alcance 
ni las competencias del auditor, junto a la no delimitación conceptual entre auditoría y 
consultoría, no diferenciándose de manera aplicada entre ellas, en muchas de las 
intervenciones planteadas también han dificultado su utilización. 

 

Figura 1. Factores que dificultan la utilización de la auditoría 
sociolaboral 
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Fuente. Adaptación de Calvo y Rodríguez, 2014 



LAN HARREMANAK – REVISTA DE RELACIONES LABORALES, nº 49 / Edición In Press   9 
 

 

3. Vinculaciones actuales: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 
Auditorías Sociolaborales 

El inevitable cambio climático, es uno de los problemas socioambientales globales 
al que nos enfrentamos, aunque no el único (García et al., 2020). Así se extrae en 
diferentes textos, desde la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio 
climático (ONU, 1992) hasta el reciente informe del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2019) creado en 1988. 

El desarrollo sostenible establece una expresión sistémica del desarrollo, basada en 
principios éticos como el respeto al funcionamiento de los ciclos naturales y la diversidad 
biológica y cultural, así como el impulso de la equidad social y los derechos humanos, en 
el marco de democracias participativas (García et al., 2020). 

Aunque esta delimitación ha sido criticada y tergiversada desde ciertos ámbitos, es 
innegable que ha coadyuvado a comprender lo necesario de una visión global de la 
problemática socioambiental, que alcanza de forma transversal a todos los ámbitos de la 
vida social —político, económico, social, científico-tecnológico, cultural, educativo, 
etc.—, y exige la necesidad de la cooperación y el diálogo interdisciplinar e intercultural 
(Aznar y Barrón, 2017). 

El reto que plantea el desarrollo sostenible supone la armonización del desarrollo 
económico —la mejora, no el crecimiento en sí, en un planeta de recursos limitados— 
con el equilibrio ecológico y la equidad social, tres dimensiones se entrecruzan y se 
equilibran. Todo ello, desde la apuesta por una ética ecológica que regule el modo en que 
nos relacionamos con los medio natural y social (Aguado y Rodríguez, 2018; Gómez, 
2018; García et al., 2020; Aguado et al., 2022). 

En este sentido, el equilibrio entre lo social y lo económico hace posible un 
desarrollo equitativo; la consonancia entre lo económico y lo medioambiental permite un 
desarrollo viable; y la armonía entre lo social y lo medioambiental facilita un desarrollo 
vivible. Y todo ello se articula a partir de lo que se conoce como desarrollo sostenible 
(figura 2). La integración de las tres dimensiones nos acercaría al reto de la transición a 
una concepción de la Sostenibilidad en la que los objetivos económicos están 
subordinados al respeto del equilibrio ecológico y a la mejora de la calidad de vida de las 
generaciones presentes y también futuras (García et al., 2020). Algo visible en la 
actualidad tras la pandemia de COVID-19. Puesto que,  

A día de hoy, las perturbaciones económicas y financieras derivadas de la COVID-19 (como las 
alteraciones en la producción industrial, la caída de los precios de los productos básicos, la 
volatilidad del mercado financiero y el aumento de la inseguridad) están desbaratando el ya de por 
sí tibio crecimiento económico y empeorando los riesgos acentuados de otros factores.(ONU- ODS, 
2022)  

Para ello, el ODS 8, trabajo decente y crecimiento económico, busca lograr un 
crecimiento económico inclusivo y sostenido que pueda impulsar el progreso, pero, a su 
vez, crear empleos decentes para todos y mejorar los estándares de vida. En este sentido, 

https://developmentfinance.un.org/press-release-financing-sustainable-development-report-2020
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las Auditorías Sociolaborales pueden aportar una metodología que promueva los cambios 
necesarios en las organizaciones grandes, pequeñas o medianas, para lograrlo con 
eficacia.  

Figura 2. Representación gráfica del Desarrollo Sostenible 

 

Fuente: Adaptación de Bautista-Cerro et al. (2020).  

Pero esta propuesta precisa contemplar otros elementos además del económico 
vinculados a éste como las dimensiones ecológica, política, social, demográfica, cultural, 
científico-tecnológica y educativa, entre otras. Por ejemplo, para reconceptualizar la 
economía y el mercado como medios para el desarrollo, y no como fines del mismos, tal 
como insiste la literatura sobre la materia (Jackson, 2011; Felber, 2012; Aguado y 
Rodríguez, 2018; Aguado et al., 2022). Sobre todo, si se considera la conexión entre la 
economía con un enfoque social en el marco de los Diez Principios del Pacto Mundial y 
los 17 ODS de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (UNGC, 2020). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se inició en el año 2015 para poner 
fin a la pobreza y encauzar al mundo en el camino de la paz, la prosperidad y 
oportunidades para todos en un planeta sano. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
exigen una transformación de los sistemas financieros, económicos y políticos que rigen 
hoy en nuestras sociedades para garantizar los derechos humanos de todos. Pero la 
información recogida a partir de la pandemia de la Covid-19 (ONU, 2020) no muestra los 
avances esperados  

Aun así, el desarrollo sostenible se caracteriza por constituir una propuesta 
sistémica de desarrollo, basada en principios éticos como el respeto al funcionamiento de 
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los ciclos naturales y la diversidad biológica y cultural, así como la promoción de la 
equidad social y los derechos humanos, en el marco de democracias participativas.  

Supone una definición que contribuye a comprender la necesidad de una visión 
global de la problemática socioambiental, que incide de forma transversal en todos los 
ámbitos de la vida social (político, económico, social, científico-tecnológico, cultural, 
educativo, etc.), y reclama la necesidad de la cooperación y el diálogo interdisciplinar e 
intercultural (Aznar y Barrón, 2017).  

De hecho, según la Agenda 2030, el avance en todas las dimensiones que sustentan 
la propuesta del desarrollo sostenible, debe ser asumido y acordado actualmente de 
manera corresponsable y transversal por parte de todos los actores implicados, desde los 
organismos internacionales y gobiernos, las grandes corporaciones y pequeñas empresas 
locales, las universidades y centros de enseñanza, etc., hasta llegar a los diversos sectores 
productivos, entidades sociales y el compromiso de la ciudadanía (García et al., 2020; 
Aguado et al., 2022). 

No obstante, hay que ser cautos y reconocer que han existido voces críticas, casi 
desde el mismo momento en que aparecen los ODS. Se afirma, por ejemplo, que se 
redactaron utilizando un vocabulario extraordinariamente débil, vago e impreciso 
deliberadamente, facilitando así su inobservancia (Gómez, 2018), o que “mantienen la 
tradición de acuerdos utópicos promovidos por la ONU, pero sin responsabilidades 
precisas, lo que facilita su incumplimiento” (Easterly, 2015: 324). Además, los ODS por 
criticados por su idealismo, ambigüedad y falta de indicaciones para llevarlos a cabo 
(Weitz et al., 2015) o por sus limitaciones relacionadas con: inconsistencias internas y 
problemas de medición apropiada de objetivos, y la priorización de variables económicas 
y sociales sobre la sostenibilidad ambiental (Villalba-Eguiluz et al., 2020).  

Una propuesta en la que los objetivos económicos están subordinados al respeto de 
las leyes del equilibrio ecológico y a la mejora de la calidad de vida de todas las 
generaciones presentes y futuras. Requiere, por tanto, contemplar no solo la dimensión 
económica, sino también otras dimensiones que de forma interdependiente lo conforman, 
como son la dimensión ecológica, política, social, demográfica, cultural, científico-
tecnológica y educativa. 

Para ello es preciso la reconceptualización de la economía y del mercado como 
medios para el desarrollo, y no como fines del mismo (Felber, 2012). Hacer frente a la 
ideología neoliberal dominante, de modo que los frutos del progreso económico se 
inviertan en promover el bien común y de las comunidades. 

Aunque puede parecer utópico, se justifica la necesidad para aplicar las auditorías 
sociolaborales en la mayoría de los ODS, conectando las Pymes y micro-pymes y el 
comercio de proximidad y con las necesidades sociales globales actuales. Dada la 
importancia que las auditorias pueden tener en el seguimiento e implantación de medidas 
a nivel local de los aspectos recogidos en los ODS, y que incluyen desde la eliminación 
de la pobreza hasta el combate frente al cambio climático, la educación, la igualdad de la 
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mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades y que deben estar 
dentro de las políticas institucionales locales y regionales.  

Mostrar las ventajas de la vinculación directa entre las Técnicas de Auditoría y los 
ODS, mejorará el nivel competencial en las organizaciones dentro de territorios más 
interconectados y cambiantes que se vincula, a su vez, con un mundo más digitalizado y 
donde la robótica, la nanotecnología y la biotecnología asumen más protagonismo. Y, por 
tanto, se precisa no abandonar la idea “revolucionaria” de que lo humano sigue siendo el 
activo más potente de las organizaciones. Pero ello no sólo en el ámbito interno de las 
empresas, sino también teniendo en cuenta la importancia de los recursos humanos, del 
capital social, para el desarrollo competitivo del territorio (Vaňová et al., 2019). Puesto 
que es en las empresas y organizaciones, grandes y pequeñas, donde la identidad humana, 
la privacidad, las nociones de propiedad, los patrones de consumo, el tiempo que se le 
dedica al trabajo y al entretenimiento o cómo nos desarrollamos como individuos y de 
cómo conocemos a las personas y fomentamos las relaciones sociales (en el mundo 
laboral también) está en continua transformación. Esa unión entre lo humano y lo 
tecnológico, supone el nexo entre las técnicas de auditoría y los ODS, para acomodar a 
las empresas hacia la cuarta revolución industrial.  

Es cierto que existen herramientas y diagnósticos basados en los ODS. Sin 
embargo, estos están centrados en el nivel de los estados (Candia y Damianovic, 2011; 
Pardo, 2014) o se basan en microdatos censales de población y vivienda (Candia y 
Damianovic, 2011) y no tanto en las necesidades del ámbito del factor humano en el nivel 
micro de las empresas. Por tal razón, en este terreno son necesarias otras metodologías 
facilitadoras y dispositivos de auditoría construidos mediante indicadores cercanos y 
prácticos. Herramientas que valoren y analicen la información de forma rigurosa y 
objetiva, por medio de la construcción de check-list para la estructuración de datos (Calvo 
et al., 2021) 

Para superar esta problemática, la alianza entre ASL y ODS puede concretarse 
desde diferentes puntos de vista:  

En primer lugar, hay que considerar que las empresas no aisladas de la sociedad, ya 
que proporcionan los bienes o servicios (necesidades) que demanda la sociedad (clientes, 
proveedores, comunidad local, etc.), aportan empleo, hacen negocios, generan 
remuneraciones, ingresos fiscales, gasto en la localidad, innovación, etc. (Porter y 
Kramer, 2011; Aguado et al., 2022). En este sentido, como se ha indicado, la Agenda 
2030 y los ODS prescriben son responsables de su implantación de forma “proporcional” 
y “subsidiaria”, incluyendo la incorporación de las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible: económica, social y ambiental, todos los actores implicados, desde los 
organismos internacionales y gobiernos, las grandes corporaciones y pequeñas empresas 
locales, etc. (García et al., 2020; Aguado et al., 2022). 

Por otra parte, en la actualidad, para salir de la crisis de la pandemia de manera 
sostenible hay que apostar por atender a los requerimientos no satisfechos o las nuevas 
necesidades post-COVID-19 que son demanda potencial y favorecen el cambio 
productivo hacia el crecimiento sostenible (UNGC, 2020; ONU- ODS, 2022). Por ello, 
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en relación con el tránsito potencial hacia una redefinición del modelo económico-
empresarial, la ONU insta a avanzar en el análisis de la contribución de la ES a los ODS 
(UNRISD, 2016; UNFTSSE, 2019). Es cierto que la crisis ha afectado muy 
negativamente a las PYME. Son las que más han sufrido pérdidas en su facturación por 
el cierre obligatorio o por la falta de demanda y en la menor disponibilidad de recursos 
financieros (Aguado et al., 2022). Sin embargo, según el estudio DIRSE-EY (2020), los 
ODS son más importantes para las empresas tras el virus: el 91% cree que aumentarán las 
alianzas externas para alcanzarlos, un 74% opina que los ODS tendrán más importancia 
después de la crisis y el 55% dice que su área ya ha acometido cambios para cumplirlos.  

Pese a estas dificultades y resistencias de las pequeñas empresas y las reticencias 
de sus direcciones y equipos humanos para aplicar ASL indicadas, estas empresas, con 
gran presencia en las comunidades locales, persiguen objetivos más arraigados e 
integrados en el territorio —diferentes a los de las grandes compañías—, son más 
cercanas y tienen mejor comunicación con sus interlocutores. Son el motor de la 
economía y un factor de dinamización y crecimiento económico, fuente de capacidades 
empresariales y de empleos productivos y un elemento estratégico para el desarrollo local. 
Por lo tanto, son importantes no sólo económicamente sino también en el aspecto humano. 
Por ello, las ventajas de realizar ASL son notables para su competitividad, pero también 
para la reactivación económica (Aguado et al., 2022). 

Para todo ello existe actualmente un importante apoyo y consenso internacional 
para guiar a las empresas que se materializa, entre otros, en los Diez Principios del Pacto 
Mundial, vinculados al marco ético, metodológico y operativo de la responsabilidad 
social corporativa (RSC), y los 17 ODS de la Agenda 2030, ambos de Naciones Unidas 
(UNGC, 2020). Pero también el Pacto Verde Europeo de la Unión Europea (UE), que 
plantea una nueva estrategia de desarrollo que transforme los territorios de la UE en 
economías modernas, eficientes en el uso de los recursos y sean competitivas a la vez, 
sostenibles con el medio ambiente, que posibiliten un crecimiento sustentable y que 
aportan nuevas oportunidades para las personas, justo e integrador para todos (Calvo et 
al., 2021). 

Sobre esta base, la aplicación de esta herramienta, basada en una metodología de 
investigación rigurosa como la ASL, puede aportar ventajas significativas para las 
empresas con relación a los ODS, directas o indirectas, especialmente en períodos de 
crisis como el actual (Calvo et al., 2021). En este sentido la ASL inciden especial sobre 
diversos ODS, y desde la asignatura se hace una directa referencia al desarrollo de tres de 
los 17 ODS, tal como se expone más abajo en el apartado de resultados: ODS 4. 
Educación de calidad; ODS 5. Igualdad de género; ODS 8. Trabajo decente y crecimiento 
económico.  

4. CEAL, la Asociación Profesional de Auditoría Socio laboral y de Igualdad 
 

Este repaso sobre la situación en la que se encuentra la Auditoría Sociolaboral en 
España no estaría completo si no mencionáramos a CEAL, la Asociación Profesional de 
Auditoría Socio Laboral y de Igualdad, asociación estatal interprofesional, inscrita en el 
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior con el número 132722, que 
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regula y ordena la profesión de Auditor/a Laboral. Y que desde que en el año 1994 
recogiera el mandato del Consejo Superior de Colegios de Graduados Sociales de España 
de potenciar y configurar la profesión de Auditor/a Sociolaboral como un espacio 
profesional para los Graduados Sociales, ha venido desarrollando una intensa actividad 
corporativa como demuestra la continuada actualización de sus Normas Técnicas (CEAL, 
2021). Desde un punto de vista de profesional, la vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible puede observarse, de manera integrada, en sus Estatutos, donde se 
propone como funciones básicas las de: 

a) El desarrollo científico de la auditoria socio-laboral y fomentar los 
estudios científicos entre personas vinculadas a estas disciplinas. 

b) Regular, en orden a la elaboración de auditorías socio-laborales, las 
particularidades de esta clase de trabajos, respetando en todo caso las 
competencias y funciones de los/as socios/as de CEAL en razón de la 
titulación que posean. Esa regulación no podrá desconocer nunca las 
normas legales y reglamentarias que regulan las profesiones de sus 
socios/as. 

c) Otorgar o negar el visado a los trabajos de auditoría socio-laboral, 
informes o dictámenes, emitidos o realizados por sus socios/as que 
voluntariamente sean sometidos/as a ese trámite, si bien la denegación del 
visado deberá ser motivada. 

d) Regular, en orden a la emisión de cualesquiera otros informes sobre temas 
Laborales y de la Seguridad Social, las particularidades de esa clase de 
trabajos bajo unas perspectivas de género, lo que, en su caso, se efectuará 
en las mismas condiciones que en el apartado b). 

e) Realizar las gestiones necesarias tendentes a difundir y conseguir la 
implantación de la auditoría socio-laboral en determinadas Entidades, 
Empresas y Organismo, sean públicos o privados. 

f) Establecer relaciones con otros Institutos o Entidades de actividad o fines 
análogos o similares. 

g) Fomentar el interés por el estudio e investigación en materias socio-
laborales y de género; prevención del acoso laboral, sexual y por razón de 
sexo y la prevención de la violencia de género y cualquier otra 
discriminación ilícita en el ámbito del trabajo. 

h) Cooperar con los Colegios Profesionales de los Asociados/as para el mejor 
funcionamiento de las actividades de los mismos, evitando toda clase de 
fricciones. 

i) Cooperar con las distintas Administraciones Publicas y grupos de interés 
en áreas y materias que tengan relación con los fines de la Asociación. 

j) Potenciar el área social de la Responsabilidad Social Corporativa y 
colaborar con los organismos e instituciones reguladoras de los diferentes 
estándares autonómicos, nacionales e internacionales y demás ámbitos.  
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k) Potenciar el perfeccionamiento de la actividad de los/as asociados/as, 
mediante el continuo reciclaje de éstos/as, estableciendo planes destinados 
a satisfacer esa finalidad. 

l) Contribuir al intercambio de conocimientos en materias socio-laborales, 
mediante la organización de cursos, seminarios, conferencias, coloquios, 
etc. 

m) Emitir informes o dictámenes en materias de su competencia, cuando le 
sean solicitados. 

n) Cualquier otra actividad relacionada, directa o indirectamente, con los 
fines de CEAL. 

La responsabilidad que tiene adquirida la Asociación Profesional de Auditoría 
Socio Laboral y de Igualdad (CEAL) con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 
queda demostrado de manera continuada en los diversos foros de debate donde han 
participado como en el VI Congreso Nacional de Auditoría Sociolaboral, celebrado en 
Vigo en 2021, cuyo título era el de ODS 5 Igualdad de género en las Empresas a través 
de Auditorías Retributivas", cumpliendo así con el objetivo y compromiso que tiene la 
entidad con la sociedad para avanzar en la justicia social. 

5. ODS y Educación 

Anticipando el análisis sobre la vinculación entre el ODS 4 y las Técnicas de 
Auditoría Sociolaborales, cabe señalar que, para transformar nuestro mundo hacia la 
Sostenibilidad, es imprescindible cambiar los valores que guían el modo en que nos 
relacionamos con los medios natural y social. Pero, para ello es importante impulsar una 
educación que enseñe a seguir actitudes y comportamientos que contribuyan a la 
resolución de los problemas socioambientales. Según el principio 19 y la recomendación 
96 de la Conferencia de Estocolmo (1972), conformada en la Carta de Belgrado (UNEP, 
1975: 4), esa es la finalidad de la Educación Ambiental:  

La reforma de los procesos y sistemas educacionales es el núcleo para la edificación de esta nueva 
ética del desarrollo y del nuevo orden económico mundial. Los gobiernos y los encargados de decidir 
las políticas pueden ordenar que se realicen cambios, al tiempo que nuevos sistemas de desarrollo 
pueden comenzar a mejorar la condición mundial, pero todo ello sólo representa una solución por 
breve plazo, a menos que la juventud del mundo reciba un nuevo género de educación. 

La apuesta por Educación Ambiental, actualmente denominada Educación para el 
Desarrollo Sostenible (García et al., 2020), tiene su continuación posterior en el Decenio 
de la Educación para el Desarrollo Sostenible (2005-2014) (UNESCO, 2005), y, 
actualmente, en el Marco de Acción Educación 2030, vinculado a la Agenda 2030. 
Ambos inciden en la importancia del compromiso educativo con la sostenibilidad en todo 
los niveles y contextos sociales (UNESCO, 2016, 2017). Este último constituye la hoja 
de ruta para conseguir el ODS 4 relativo a garantizar una educación inclusiva y equitativa 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todas las personas 
(García et al., 2020). 

A pesar de su cuestionamiento, los ODS, pueden facilitar un marco donde fortalecer 
y conectar vínculos entre sus áreas, y por lo tanto aportar un mejor enfoque integral a la 
formación, también la universitaria (CR, 2002; AUSJAL, 2014; Alcaraz, 2020; Bautista-
Cerro et al., 2020; Cano y Ferri, 2020). 
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Pero, para conseguir la incorporación de los ODS en las empresas de forma eficaz 
y eficiente, es imprescindible formación sobre los valores económicos, sociales y 
ambientales (CR, 2002), y la confluencia entre ellos.  

Esta formación puede darse en las organizaciones. Pero, también debe incluirse en 
los currículos de las asignaturas relacionadas con el emprendimiento en Educación 
Secundaria y en Formación Profesional (Cano y Ferri, 2020), así como en la Universidad 
(AUSJAL, 2014; Alcaraz, 2020; CR, 2002). 

5.1.  El papel de la Universidad en el tránsito hacia la Sostenibilidad 

A pesar de la necesidad de avanzar hacia la sostenibilidad en declaraciones de 
carácter institucional y de los compromisos adquiridos desde los gobiernos y las 
universidades, lo cierto es que estamos lejos de un compromiso global que se traduzca en 
planes específicos y operativos (AUSJAL, 2014; Alcaraz, 2020; Bautista-Cerro et al., 
2020).  

En España, el preámbulo de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades afirma que: “La 
universidad no debe limitarse a la transmisión del saber; debe generar opinión, demostrar 
su compromiso con el progreso social y ser un ejemplo para su entorno”. 

Sobre esta base, las universidades están comenzando a reconocer su responsabilidad 
ante la crisis ambiental y a admitir el apremio de incluir la sostenibilidad en los planes y 
programas, mediante compromisos como las Directrices para la introducción de la 
Sostenibilidad en el Curriculum de la CRUE en el marco de la Agenda 2030 (CRUE, 
2012). Sin embargo, los planes de estudios rara vez asumen la sostenibilidad como un 
sostén de la formación de los/las egresados/as (Bautista-Cerro et al., 2020). 

5.2.  La auditoría sociolaboral como materia docente  

La ASL es una materia que desde una perspectiva profesional es ejercida por un 
número amplio de perfiles —egresados en Relaciones Laborales, Derecho, Economía o 
Psicología entre otros. Pero, desde el punto de vista docente sólo se imparte en el Grado 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos y en algunos Postgrados de manera muy 
específica. De las 52 Universidades españolas en las que se imparte dicho Grado, en 35 
de ellas se contempla la ASL como una materia incluida en sus planes de estudios. 
Además, hay cuatro casos que, sin contar con asignaturas en el Grado, sí cuentan con 
asignaturas de Auditoría o similar en la formación de Postgrado (ANONIMIZADO). 

Por su parte, las asignaturas de ASL suponen claramente una especialización en el 
itinerario formativo del egresado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Ello se 
pone de manifiesto en que queda encuadrada mayoritariamente en tercer curso de Grado, 
siendo de carácter obligatorio en poco más de la mitad de los casos (24 frente a 19), con 
una carga docente de 6 créditos en casi la totalidad. Existe una gran variedad de 
denominaciones de la materia, destacando dos por encima del resto: Auditoría 
Sociolaboral con 20 casos y Auditoría de Recursos Humanos con 12. Aparecen después 
denominaciones tan variadas como: auditoría laboral, jurídico-laboral, laboral y de la 
seguridad social, técnicas de auditoría, auditoría de la función de los recursos humanos o 
auditoría laboral y técnicas de investigación y evaluación (ANONIMIZADO). 

Por lo que respecta a sus contenidos, se observa cómo el enfoque de las mismas 
oscila mayoritariamente entre tres: 1) Una perspectiva donde el derecho del trabajo o la 
visión laboral es la que prima —pero sin vincularlo con la compliance laboral—; 2) Otra, 
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basada en los recursos humanos como ámbito de desarrollo de la misma —donde la 
auditoría es un elemento estratégico de consultoría de la empresa—; y, 3) Una tercera, 
que apuesta por la visión de la auditoría como una herramienta técnica —con una 
metodología que permite revisar y evaluar las organizaciones. Ello, mucho tiene que ver 
con la amplitud bibliográfica utilizada, mayoritariamente antigua (Vázquez y García, 
2003; Fuentes et al., 2005; Del Bas et al., 2015), y con la escasa existencia de materiales 
específicos sobre la materia.   

6. Metodología 

En cuanto a la metodología, además de la revisión documental y bibliográfica 
expuesta sobre la materia, en el proceso de sostenibillización curricular de la asignatura, 
para trabajar los instrumentos que se enseñan en la materia para posibilitar el análisis y la 
mejora de la sostenibilidad en el espacio laboral y en las organizaciones, lo interesante es 
que participe toda la comunidad educativa en dos direcciones “de arriba abajo” y “de 
abajo a arriba”. El segundo ámbito presupone una revisión de la tarea y actividad docente 
enfocada a cuatro factores (Bautista-Cerro et al., 2020): Competencias, Contenidos, 
Metodología y Evaluación. 

Para ello, en esta iniciativa docente, en primer lugar, se ha identificado qué 
competencias relacionadas con la sostenibilidad ya se incluyen en el Verifica de la 
titulación y se proponen competencias vinculadas con la sostenibilidad y los ODS que 
deberían incluirse en el perfil profesional del Grado. A continuación, se ha identificado 
qué ODS están directamente relacionados o podrían relacionarse con la asignatura. Sobre 
esta base, se han repensado los resultados del aprendizaje y se proponen cambios que 
podrían incluirse para “sostenibilizar” la materia. Por último, se proponen diversos 
criterios de evaluación y metodologías para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Desarrollar esa metodología, se han tenido en cuenta los aprendizajes y las 
aportaciones recogidas a lo largo de las cuatro ediciones de las jornadas de Investigación 
e innovación en Ciencias Laborales (INVESLAB) de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universitat de València, así como las valoraciones acumuladas a partir de la 
participación en diversos foros y congresos de ámbito nacional e internacional, 
vinculados con las Ciencias sociales, Ciencias laborales u orientados a la Innovación 
docente universitaria, entre otros: 

- V Jornadas sobre investigación sociolaboral de la Comunitat Valenciana, 2015   

- IV Congreso de Centros Universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias del 
Trabajo, 2019 

- XII Congreso Español de Sociología, 2019 

- III Congreso Internacional de Ciencia, Feminismo y Masculinidades, 2021 

- I Congreso internacional de innovación en la docencia e investigación de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas, 2021 

- I Congreso de Innovación Docente en Dirección de Recursos Humanos y 
Comportamiento Organizativo, 2022 

- I Congreso Internacional i-DEA. Investigación Didáctica y Estudios Curriculares 
Avanzados para la Educación y la Ciudadanía, 2022 
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7. Resultados 

A partir de lo recabado, se ha podido estructurar un corpus informativo que sustenta 
la firme vinculación entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las Técnicas de 
auditoría. Todo ello bajo el amparo del progresivo desarrollo del modelo Bolonia y el 
Marco Europeo de Estudios Superiores, donde se incorporan las competencias en todas 
las asignaturas de los grados y Masters Universitarios. Esto genera una clara vinculación 
con la sostenibilidad como a continuación se muestra. 

7.1. Competencias relacionadas con la sostenibilidad ya se incluyen en el Verifica 
de la titulación. 

De esta manera se puede destacar, primero, la competencia clave sostenible que se 
recoge en la asignatura relacionada con la anticipación de los problemas se encuentra la 
Competencia General número 4, que habla sobre la ccapacidad para analizar, sintetizar y 
razonar críticamente. 

Segundo, las competencias clave sostenibles que se recogen en la asignatura 
relacionadas con la resolución de problemas se encuentran dos: 

1º. La Competencia General número 5, la cual destaca la capacidad para resolver 
problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la 
calidad, y 

2º. La Competencia Básica número 2, que hace referencia que los estudiantes sepan 
aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

Tercero, la competencia clave sostenible que se recoge en la asignatura relacionada 
con la colaboración, se encuentra la Competencia General número 9, que hace referencia 
a la capacidad para respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores 
democráticos y la sostenibilidad. 

Cuarto, las competencias clave sostenibles que se recogen en la asignatura 
relacionadas con el desarrollo del pensamiento crítico se encuentran dos: 

1º. La Competencia General número 10, que habla sobre la capacidad para conocer y 
aplicar los principios del código deontológico profesional, y 

2º. La Competencia Específica número 14, que señala la necesidad de analizar y 
evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 

Quinto, la competencia clave sostenible que se recoge en la asignatura relacionada 
con la estrategia, se encuentra la Competencia Específica de la asignatura número 23, 
que buscar fomentar la Capacidad para realizar análisis y tomar decisiones en materia de 
estructura organizativa y organización del trabajo. 

Y, por último, la competencia clave sostenible que se recoge en la asignatura 
relacionada con el progresivo incremento del pensamiento sistémico, se encuentra la 
Competencia Específica de la asignatura número 25, que destaca la ccapacidad para 
asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a 
la política retributiva, política de selección de personal y diseño de plantilla 
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7.2. ODS están directamente relacionados o que podrían relacionarse con la 
propuesta docente 

Teniendo en cuenta que todos los ODS son importantes, los directamente 
relacionados con la asignatura de Técnicas de Auditoría, serían los siguientes:  

a) ODS 4. Educación de calidad. Específicamente las siguientes metas: 

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el 
acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para 
las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras 
cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura 
de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

4.8 Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades 
de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que 
ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 
todos 

b) ODS 5. Igualdad de género. Y específicamente las siguientes metas: 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres. 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública 

c) ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico. Y específicamente las 
siguientes metas: 

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 
diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 
centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de 
obra 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a 
servicios financieros. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin 
riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular 
las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 



LAN HARREMANAK – REVISTA DE RELACIONES LABORALES, nº 49 / Edición In Press   20 
 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover 
un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 
productos locales. 

 

7.3. Resultados de aprendizaje y cambios para sostenibilizar la asignatura 

Los resultados de aprendizaje que en el VERIFICA de la asignatura se indican son: 

 Conocer los conceptos, características y tipología de la auditoría sociolaboral. 

 Conocer el marco normativo y regulación aplicable a la auditoría sociolaboral 
y a su tipología.  

 Identificar y analizar las causas que justifican una auditoría.  

 Identificar los elementos, partes interesadas y procesos internos y externos 
necesarios para la gestión auditora  

 Aplicar los métodos, técnicas e instrumentos específicos de la auditoría en 
relación a los diferentes ámbitos objeto de auditoría. 

 Ser capaz de planificar y diseñar modelos aplicados de auditoría.  

 Ser capaz de asesorar en la selección y aplicación de sistemas de auditoría 

Teniendo en cuenta esto, se observa que pocos o ninguno de estos resultados de 
aprendizaje se adecuan a la plena sostenibilización de la asignatura. Por esa razón se 
proponen los siguientes: 

 Conocer y saber ubicar  

 Establecer equipos de trabajo paritarios entre el alumnado. 

 Introducir elementos equilibradores y erradicadores de las desigualdades de 
género en las auditorías propuestas. 

 Ser capaz de detectar y proponer medidas que fomenten el trabajo decente.  

 Identificar y aplicar elementos de sostenibilidad en las auditorías. 

 Ser capaz de expresarse haciendo uso de lenguaje inclusivo. 

 

7.4.  Diseño de actividades que favorezcan la consecución de las competencias para 
la sostenibilidad 

Para ello se plantean cuatro actividades: 

1. Conocer la legislación y decretos vinculados con la eliminación de la 
discriminación y la desigualdad. 

2. Identificar y corregir situaciones de brecha salarial en las organizaciones. 

3. Desarrollar una auditoría sociolaboral de igualdad en una entidad. 

4. Proponer acciones para fomentar la sostenibilidad y la economía de proximidad, 
vinculada con el territorio.   
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7.5.  Criterios de evaluación y metodologías para evaluar el aprendizaje 

Atendiendo a las cuatro actividades planteadas, se han elaborado diferentes criterios 
de evaluación y metodologías para evaluar el aprendizaje (Tabla 1): 

Tabla 1. Criterios de evaluación y metodologías para evaluar el aprendizaje de la 
asignatura de Técnicas de Auditoría 

 ACTIVIDAD EVALUACIÓN A VALORAR 

1 Conocer la 
legislación y 
decretos 
vinculados con la 
eliminación de la 
discriminación y 
la desigualdad. 

Se plantearán diversos casos 
prácticos, y de cada uno de los 
cuales deberán identificar cual 
es la normativa aplicable y si 
es correcto o no. En caso 
negativo, proponer la solución 
más ajustada a la ley o la 
norma. 

a. Conocimiento de la 
normativa aplicable 
en general, según la 
situación que 
corresponda. 

b. Acceso y manejo la 
normativa legal 
sociolaboral 

2 Identificar y 
corregir 
situaciones de 
brecha salarial en 
las organizaciones 

Con los datos ficticios 
extraídos de las nóminas de 
una serie de trabajadores y 
trabajadoras de una misma 
empresa. Determinar si existe 
o no brecha laboral y por qué. 

a. Identificar si existe 
brecha(s) laboral(s) 
en la empresa. 

b. Donde y por qué. 

c. Posibles alternativas 
para reducir o 
eliminar la(s) 
brecha(s) detectada 
(s) 

 

3 Desarrollar una 
auditoría 
sociolaboral 
aplicando criterios 
de igualdad en una 
entidad. 

El alumnado en grupos de tres 
(aplicando criterios de 
paridad) deberán auditar una 
organización haciendo uso de 
criterios de sostenibilidad 
medioambiental, laboral, de 
género, etc. 

a. Si se cumple en el 
grupo de trabajo la 
paridad. 

b. Método de trabajo en 
equipo. 

c. Se han tenido en 
cuenta los diversos 
grupos de interés 
implicados 

d. ¿Se han detectado 
problemáticas de 
género o de 
sostenibilidad? 

e. ¿Se ha visibilizado 
las buenas prácticas 
desarrolladas por la 
organización 
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f. ¿Se han cumplido 
todos los pasos y 
protocolos? 

g. ¿Se han efectuado 
propuestas? 

h. Nivel de viabilidad 
de las propuestas. 

 

4 Proponer acciones 
para fomentar la 
sostenibilidad y la 
economía de 
proximidad, 
vinculada con el 
territorio. 

Determinar las 
DEBILIDADES, AMENZAS, 
FORTALEZAS y 
OPORTUNIDADES de la 
Organización auditada y 
proponer acciones concretas 
de mejora 

a. Si ha realizado 
correctamente el 
DAFO. 

b. Si se han cubierto 
todas o el mayor 
número de mejoras 
detectadas. 

c. Nivel de viabilidad 
de las propuestas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Guía Docente de la asignatura 2022 

 

8. Conclusiones  

En el trabajo se ha presentado una iniciativa docente consistente en la introducción 
de la sostenibilidad y los ODS en la asignatura de Técnicas de Auditoría de 3r curso del 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universitat de València. 

Para ello, tras la definición y delimitación de la ASL, su utilidad y beneficios para 
las organizaciones y los factores que dificultan su utilización, se han abordado las 
vinculaciones entre los ODS y las ASL, y las relaciones entre ODS y la formación 
universitaria, así como la ASL como materia docente.  

A partir de la firme vinculación entre los ODS y las Técnicas de auditoría 
observados, se ha expuesto la iniciativa docente indicada, consistente, en primer lugar, en 
la identificación de qué competencias relacionadas con la sostenibilidad ya se incluyen 
en el Verifica de la titulación y se proponen competencias vinculadas con la sostenibilidad 
y los ODS que deberían incluirse en el perfil profesional del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. A continuación, se ha concretado qué ODS están 
directamente relacionados o podrían relacionarse con la asignatura. Sobre esta base, se 
han repensado los resultados del aprendizaje y se han propuesto cambios que podrían 
incluirse para “sostenibilizar” la asignatura de Técnicas de Auditoría. Por último, se han 
elaborado diversos criterios de evaluación y metodologías para evaluar el aprendizaje del 
alumnado beneficiario de esta propuesta docente. 

Como este proceso se ha puesto de manifiesto que resulta de interés utilizar este 
espacio educativo y los instrumentos que se enseñan en la materia para posibilitar el 
análisis y la mejora de la sostenibilidad en el espacio laboral y en las organizaciones. Esto 
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se debe a que el contenido de esta asignatura contribuye a la formación integral que deben 
tener los profesionales de las Relaciones Laborales y los Recursos Humanos para saber 
hacer, pero también para conocer el medio social en el que trabajan y poder analizarlo 
críticamente.  

Por consiguiente, incorporar e interrelacionar los ODS y las Relaciones Laborales 
es vital para, por un lado, lograr la aplicabilidad práctica de la sostenibilidad en 
situaciones reales vinculadas con las organizaciones y empresas. Por otro lado, permite 
actualizar el contenido del grado universitario dotándolo de una dimensión más social y 
medioambiental, educativa, etc., de una forma transversal a múltiples materias y, no sólo 
a través de asignaturas concretas como responsabilidad social corporativa, por ejemplo. 

Además, entendemos que la sostenibilidad curricular no consiste únicamente en 
incluir contenidos socioambientales en el temario de las asignaturas. Conlleva un cambio 
de paradigma del proceso educativo, teniendo en cuenta aspectos como las necesidades 
del perfil profesional del estudiantado o su papel profesional en una sociedad con un alto 
grado de incerteza y una crisis climática y energética patentes. En este sentido, se 
considera que la propuesta de sostenibilización de la asignatura de Técnicas de Auditoría 
puede ser, no sólo un elemento de sensibilización en la materia, sino un inicio para 
transformar la visión estática y fragmentada de la realidad por una visión compleja y 
dinámica y fomentar el pensamiento sistémico y relacional en el alumnado del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
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